
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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INSTITUTO SALVADOR.EÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo I[ y 39 Avenida Norte 
San Sa lvador, El Salvador, C.A 

15925/2024 

Inst itu to Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Sa lvador, a las nueve horas con tre inta y nueve minutos del día ve intiseis de enero del año dos mil 
veinticuatro. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
NQ15925, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el solic itante  

, con número de documento de identidad  
, en su calidad de Apoderado General Administrativo y Judicial con Cláusula 

Espec ia l del señor  ha solicitado la entrega de la información referente a: 
"Historial de cotizaciones en salud del señor 

 de los últimos 05 años, quien ha laborado para    cualquier 
otra empresa que aparezca en el sistema o base de datos" Hace las siguientes valoraciones: 

Que la solicitud presentada cumple con los requis itos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

Que de conform idad con lo dispuesto en el Art. 24. letra "a", de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, "Es información confidenc ial. .. La referente al derecho a la intim idad persona l y familiar 
al honor y a la propia imagen, así como archivos médicos cuya divu lgación constituiría una 
invasión a la privacidad de la pe rso na" .... Sin embargo, el sol icitante presentó Poder General 
Administrativo y Judicial con Cláusula Especial otorgado por el Señor  
a favor del solicitante. Por lo que se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Art. 51. RELAIP. 

Que en cump lim iento a lo dispuesto en los Arts . 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública. la suscrita Oficial rea lizó las noti ficac iones y gestiones necesarias ante la Jefatura de la 
Sección Acred itación de Derechos del ISSS, a fin de que facilitara el acceso a la misma. 

Que, de acuerdo a la información solicitada, la Jefatura de la Sección Acred itación de Derechos 
del ISSS, rem it ió histórico de cot izac iones de la cuenta individual de trabajadores, del señor  

, el cual consta de 03 cop ias. 

Que la información solicitada es de carácter confidencia l. en consecuencia y de conformidad a lo 
regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts . 24, 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la 
Ley de Acceso a la Informac ión Pública, Resuelve 

Entréguese la información detallada en la presente resolución . 

Asim ismo. se le comunica que el costo de reproducc ión de la informac ión es de doce centavos 
de dólar de los Estados Un idos de América (USO $0.12). lo que corresponde a 03 fotocopias (frente 
y vuelto), por lo que deberá presentar el reci bo correspond iente debidamente cancelado. 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 
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